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CARRERO

ANEXO

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Asesora de Investigación
Científica y Técnica.

ORIOL

limo. Sr. Director -.l .. Inotltuclo<>N PeD1-..rlu.

MI N ISTERIO OEL EJERCITO

ORDEN de 10 de enero de 1970 por la que se con~
cede la Cruz del Mérito Militar, con distintivo Blan·
ca. y complementos de sueldo por ra.~nn ,de destino
al Jefe 11 Oficíales qu.e se citan,

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficíal del Estado» ndme-.
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Día·
rl0 Oficiah número 73) y Orden de la Presidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficiah> número 63), se con·
ceden la Cruz del Mérito Militar. con distintivo Blanco. de la
clase que se cita y el complemento de sueldo por razón de
destino que se expresan al Jefe y OficiaJes que a continuación
se reladonaa:

CASTAl'ION DE MENA

ORDEN de 10 de enero de 1970 por la- que se con~
rede la Cruz del Merito Militar. con distinUvo Blan.
CO. JI complementos de sueldo por razón de destino
a los Suboficiale-s Que se citan.

Por aplicación del Decreto de la. Presidencia del Gobierno
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Dia
fio Oficiah número 73) y Orden de la Presidencia del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficial» número 63). se conce
den la CrU7. del Mérito Militar. con distintivo Blanco, de la clase
Que se cita y el complemento de sueldo por razón de destino
que se expresan a los Subofielales Que a continuación se re~

lacionan:
Cruz de primera clase, como comprendido en el apartado b).

del articulo primero: Subteniente escribiente de la Armada don
Fernando Peón Garcia, del Gobierno General de la provincia
de Sahara. Complemento de sueldo por razón de destino, como
comprendido en el apartado uno. del artículo sexto. de la.
citada Orden. a percibir deAde la ff'('ha que se indica.

a) ¡"actor 0.1:

Subteniente escribiente de ia Armada don Fernando Peón
Garcia. del Gobierno General de la provincia de Sahara. a
partír de 1 de marzo de 1969.

Sargento 1.0 especialísta don Alejandro Ruiz Jirnénez, de la
Policía Territorial de la provincia de Sahara, a partir de 1 de
noviembre de 1969 (del sueldo que disfrute).

Madrid. 10 de enero de 1970.

ORIOL

ORDEN de I d,e lwlAeUl!Jre de 1969 por la qUe se
concede la li/Jerlad condú..'ioual a 11 penados

limo. ::;1.. Vista.'. lU~ PU.Jpu¿::;ta..-, I'XUlLiUidas para tU apllca~

ción del beneficio de libertad condicional eSlablecido en 10:8
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de LO~ S€rVI~

cías de Prísíones, aprobado por Decretú dé2 de febrero dE- 1956;
a propuesta del Patronato de Nuestra denüI'a dC' l~. Merced v
previo acuerdo del Consejo de Ministros en Sll n~umon de esta
fecha,

Su ExcelencIa el Jete del F;"tado, Que Dios guarde, ~a te
nido a bíen conc{!del' la liberliH! condicional a los SIgmentes
penados:

De la Prisión Provincia! de Pontevedra: Albino Railllrez Ro
dnguez,

De los Talleres P(,nilenciario.s de Aleala de Henares: nl0mUs W.
James.

De 11. Colonia PenitenciarIa de El Dueso~Suntoúa: Juan Cascan
López. Emitio García Fernández y Angel Naya Gudin.

De la Prisión Provindal de Santa Cruz de Tenerife: Jase Pérez
Pérez.

Del Instituto Reeducado! llldustnal y Agncola de Herrera de
la Mancha: Fernando López Medialdea.

Del Destacamento Penal de Mira..<;ierra (Madrid): Arturo Sán·
ehez ESf'olar, Braulio Pereira Pereíra y Francisco Vaz Gol'
mUo,

D€ b Prísion Provincial de Palencia: Félix Oo1'ronooro Ceberio.

L{) digo n V. 1. para ,su conocirnlenl{) y eú'ctDs consiguientes
Dlos guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de noviemb:re de 1969

Ilmo. Sr, Director general de Instituciont'R Penitenciarias.

JUSTICIADEMINISTERIO

ORDEN de 'l de noviembre ae 1969 por la qUe se
concede la libertad condicional a 9 venados.

fimo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica-
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los servi
cios d~ PrisIones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956.
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de l~, Merced :v
prevía acuerdo de' Consejo de Minístt'OS en su reunlOn de esta
fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nldo a bien oonceder la libertad condicional a los si~uientes
penados:

D.:: la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Juan Mosqueda
Marroquí.

De la Prisión Provincial de Ovieoo: Luis Suárez García y Miguel
Angel de Dios Vázquez.

Oe !a Prisión Provincial de Santa Cruz de Tenerife: Manuel Pe-
rales Pérez.

Dd Hosoital PenitencIarío de Madrid: Avetino Fonseca Mansilla.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola d~ Herrera de

la Mancha: José Ma.ria Sánchez Teres y Fermin Parra Parra
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Manuel SeriA

Núñez y Justo López ~.

Lo digo a V. l. para su conoc1miento y efectos consigmentei'
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 7 de noviembre de 1969.

1. Datos sobre la Entidaa.

1.1 Nombre y dirección de la Entidad.
1.2 Capital social, con €¡pecifica<:ión, en su caso, de las En

tí<1ades O Empresas nacionales o extranjeras que en el
participan y cuantia de la particiPación.

1.3 Número de empleados.
1.4 Breve historia de la EntIdad.
1.5 Actividades a que se dedica.
1.6 Actividades de investigación previas.

2. Datoo sobre el proyecto.
2.1 Éxposlcl6n det9Jlada del proyecto.
2.2 Objetivos que se persj,guen. Consecuencias económica,';

e industriales en caso de éxi to.
2.3 Riesgo previsible de fracaso.
2.4 Mercado· potencial del producto o proceso a etesarrollar
2.5 Posibles efectos en cuanto a sustitución de técnica eX~

tran.1era.
2.6 Posible impacto SObre las exportaciones.

3. Presupuesto y datos económicos.
3.1 Presupuesto total.

3.1.1 Personal.
3.1.2 Instalaciones.
3.1.3 Material fungible.
3.1.4 otros gastoh.

3.2 Escalonamiento por anualidades.
3.3 JustIficación del presupuesto.
3.4 AportacIón máxima de la Hntldad.
3.5 Modalidad que podría adoptarse para el t'eembot<;ü del

préstamo estatal en ca.80 de éxitú.
4. Medios con que cuenta la Entidad.

4.1 Nombre. título y posición dentro de la Entidad del res
ponsable cientí~técnicodel proyecto.

4.2 Personal que trabajaría en el proyecto. titulación, POSI'
ción en la Entidad .v J)Orcentaje de dedicación al pro
yecto.

4.3 Instalaciones.
4.4 ¿Participaría en el proyecto algún Centro de Investl

gación oficlal? En caso afirmativo, descrIb~ el conve·
nio y acompáfiese· informe del Centro y del Organismo
con personalidad Juridica del que depende.

Tercero.-La..'> ooJicitude& m'm acompañadas de una Memoria,
por triplicado, redactada de acuerdo con el esquema que fi~ura

en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V, E. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 17 de enero de 197Q.


